
 
 

 
 
 

 
 
 

    ORDEN NÚMERO 1161/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 026/2023 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

  

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado  
“SERVICIO DE ACCESO INMEDIATO A LA VIVIENDA Y SOPORTE SOCIOEDUCATIVO PARA 
PERSONAS SIN HOGAR ATRAVÉS DEL MODELO HOUSING FIRST” a propuesta de la Dirección 
General de Integración, cuya adjudicación se efectuará mediante tramitación ordinaria por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de 
la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 

 

La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por el Consejo de 
Gobierno el 11 de octubre de 2016, preveía, como objetivo número 16, el diseño e implantación de una 
estrategia integral para la inclusión social de las personas sin hogar que redujera el número de 
aquéllas que pernoctaban en la vía pública, mejorara el acceso de estas personas a los servicios, 
promoviera su reintegración en la sociedad y previniera nuevos casos de caída en el “sinhogarismo”. 

Para el cumplimiento de este objetivo, la medida 73 de la Estrategia de Inclusión Social aludía al 
fomento de políticas de inclusión basadas en los modelos housing first y housing led, como programas 
innovadores de intervención en la realidad de las personas sin hogar con una trayectoria más crónica y 
con mayores necesidades de apoyo, siendo el centro directivo responsable de llevarla a cabo la 
Dirección General de Integración. 

La atención a las personas sin hogar requiere una modernización en la propia metodología empleada y 
la introducción de una cultura de evaluación para mejorar eficacia y eficiencia. Por ello, el Plan de 
Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobado por el Consejo de 
Gobierno el 29 de noviembre de 2016, preveía una serie de medidas para la reducción cualitativa del 
número de personas que pernoctaban en la calle con mayor cronicidad y en peores condiciones. 

El Plan incorporaba como medida 34 la adopción progresiva del método housing first para el trabajo 
con las personas sin hogar que se encontraban en peores condiciones. 

Se trataba de ofrecer una vivienda estable a estas personas y, partiendo de este punto, iniciar un 
proceso de recuperación, autonomía e inserción social. Era un servicio de acceso inmediato a la 
vivienda y acompañamiento socioeducativo mientras las personas adquirían un grado de autonomía 
que les permitía mantenerse en la misma vivienda sin más apoyo que las redes de servicios 
normalizadas. 

Los buenos resultados obtenidos en la actual convocatoria del programa Housing First, cuya prórroga 
finalizará el 31/12/2022, hace conveniente dar continuidad al mismo. Más, teniendo en cuenta que el 
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actual escenario social, económico y sanitario está haciendo que ciertos grupos de personas que ya 
estaban desarrollando su actividad en el ámbito de las económicas precarias y de subsistencia e 
incluso, en lo que se conoce como economía sumergida, es decir, que se encontraban en situaciones 
de precariedad, vean estas agravadas por la falta de ingresos, lo que genera, en ocasiones, que no 
puedan hacer frente a los costes del alojamiento en el que se encontraban habitando (pensión/hostal, 
habitación compartida, piso alquilado, etc…). 

La Comunidad de Madrid viene impulsando actuaciones con personas sin hogar, tanto en la garantía 
de recursos económicos a través de la renta mínima de inserción, como en otros ámbitos de actuación 
(financiación de proyectos de inserción socio laboral, convenios con otras Administraciones y entidades 
para la atención a personas sin hogar, etc.). 

Por ello, la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en ejecución del mandato previsto en el 
Plan de Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, considera necesario 
mantener en funcionamiento el programa Housing First de intervención, tendente a facilitar una 
vivienda a personas sin hogar que se encuentran en peores condiciones, como palanca para crear 
confianza, generar procesos de recuperación, elevar las expectativas y lograr el acceso al conjunto de 
recursos de salud, prestaciones, formación o empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fecha 
 
 
 

 23 de mayo de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION 
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